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DECRETO DE URGENCIA
Nº 083-2021

DECRETO DE URGENCIA QUE DICTA MEDIDAS 
EXTRAORDINARIAS PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS HUMANOS 

ANTE LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA 
COVID-19 Y DICTA OTRAS DISPOSICIONES 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, 
Decreto Supremo que declara en Emergencia Sanitaria 
a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días 
calendario y dicta medidas de prevención y control del 
COVID-19, se declara en Emergencia Sanitaria a nivel 
nacional, por el plazo de noventa (90) días calendario, 

por la existencia del COVID-19, y se dictan medidas de 
prevención y control para evitar su propagación; la misma 
que ha sido prorrogada mediante los Decretos Supremos 
N° 020-2020-SA, N° 027-2020-SA, N° 031-2020-SA, N° 
009-2021-SA y N° 025-2021-SA, este último prorroga la 
Emergencia Sanitaria, a partir del 3 de setiembre de 2021, 
por un plazo de ciento ochenta (180) días calendario; 
frente a lo cual, el Ministerio de Salud debe mantener las 
medidas necesarias para el estado de alerta y respuesta 
frente a la pandemia de la COVID-19; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 184-2020-PCM, 
Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia 
Nacional por las graves circunstancias que afectan la 
vida de las personas a consecuencia de la COVID-19 
y establece las medidas que debe seguir la ciudadanía 
en la nueva convivencia social, se declara el Estado de 
Emergencia Nacional por el plazo de treinta y un (31) 
días calendario, a partir del martes 01 de diciembre de 
2020, por las graves circunstancias que afectan la vida 
de las personas a consecuencia de la COVID-19; el cual 
ha sido prorrogado mediante los Decretos Supremos N° 
201-2020-PCM, N° 008-2021-PCM, N° 036-2021-PCM, 
N° 058-2021-PCM, N° 076-2021-PCM, N° 105-2021-
PCM, N° 123-2021-PCM, N° 131-2021-PCM y N° 149-
2021-PCM, este último prorroga el Estado de Emergencia 
Nacional, por el plazo de treinta (30) días calendario, a 
partir del miércoles 1 de setiembre de 2021;

Que, a través de los Decretos de Urgencia N° 002-2021, 
N° 020-2021, N° 038-2021, N° 053-2021 y N° 069-2021, 
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se autorizó la realización de servicios complementarios en 
salud para los establecimientos de salud indistintamente 
para el primer, segundo y tercer nivel de atención; así 
como de las prestaciones adicionales en salud; no 
obstante, la brecha de recursos humanos en salud para 
la atención de la demanda de servicios de salud no ha 
podido ser cubierta, y considerando la aparición de una 
nueva variante del coronavirus en el territorio nacional, es 
menester garantizar la atención de salud e incentivar la 
denodada labor de nuestro recurso humano en salud, y de 
necesidad mejorar la capacidad de respuesta a través de 
la ampliación la oferta de los servicios de salud, a efecto 
de prever la atención de la demanda frente a una posible 
tercera ola de la pandemia causada por la COVID-19; 

Que, mediante los Decretos de Urgencia N° 002-2021, 
N° 038-2021, N° 051-2021, N° 053-2021 y N° 069-2021, 
se han establecido medidas extraordinarias en materia de 
recursos humanos y otras disposiciones como respuesta 
ante la emergencia sanitaria por la COVID-19, entre ellas, 
garantizar la continuidad durante el año 2021 del personal 
contratado bajo los alcances del Decreto Legislativo N° 
1057, Decreto Legislativo que regula el régimen especial 
de contratación administrativa de servicios, en el marco 
de la emergencia sanitaria por la COVID-19, así como 
autorizar la contratación de nuevo personal destinado 
a garantizar la respuesta sanitaria de atención en los 
establecimientos de salud; y teniendo en consideración el 
análisis epidemiológico de la situación sanitaria actual en 
el Perú, se debe priorizar y fortalecer los recursos humanos 
en salud, lo que contribuirá a una respuesta sanitaria 
más oportuna y efectiva, permitiendo reducir la elevada 
mortalidad y letalidad ocasionada por la COVID-19, en 
este contexto, y con la finalidad de asegurar la continuidad 
de la prestación de servicios del personal contratado 
bajo los alcances de las disposiciones antes citadas, se 

requiere autorizar a las entidades la continuidad de la 
contratación de personal mediante el Decreto Legislativo 
N° 1057, sin exigir el requisito previsto en el artículo 8 de 
dicha norma, hasta el 31 de diciembre de 2021;

Que, el numeral 6.1 del artículo 6 del Decreto de 
Urgencia N° 002-2021, Decreto de Urgencia que establece 
medidas extraordinarias destinadas a garantizar la 
respuesta sanitaria de atención en los Establecimientos 
de Salud en el marco de la Emergencia Sanitaria por 
la COVID-19, dispone el otorgamiento de la cobertura 
del seguro de vida durante la vigencia del periodo de la 
emergencia sanitaria a favor de todo el personal de la 
salud que realiza labor asistencial; asimismo, el artículo 
7 del Decreto de Urgencia N° 069-2021, Decreto de 
Urgencia que dicta medidas extraordinarias para el 
fortalecimiento de la disponibilidad de recursos humanos y 
nombramiento del personal asistencial ante la emergencia 
sanitaria por la COVID-19 y dicta otras disposiciones, 
autoriza el financiamiento del otorgamiento de la 
cobertura del seguro de vida a favor de todo el personal 
de la salud hasta el mes de agosto de 2021. Por lo que, 
se requiere establecer la continuidad del financiamiento 
de dicho seguro de vida hasta el 31 de diciembre de 2021, 
considerando que el personal de la salud corre el riesgo 
de adquirir la enfermedad de la COVID-19;

Que, teniendo en consideración el Análisis 
Epidemiológico de la situación sanitaria actual en el Perú, 
se ha recomendado entre otros, priorizar y fortalecer los 
servicios de salud que contribuirán a la ampliación de la 
oferta y respuesta sanitaria más oportuna y efectiva para 
reducir la mortalidad y letalidad, en ese contexto, resulta 
necesaria la adopción de medidas excepcionales con la 
finalidad de ampliar la oferta de los servicios de salud del 
Ministerio de Salud, Gobiernos Regionales, Direcciones 
Regionales de Salud y Direcciones de Redes integradas 
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de Salud, a fin de reforzar los mismos para la prevención, 
promoción, atención y recuperación de la salud, así como 
la prevención, control, vigilancia y respuesta en el marco 
de la emergencia sanitaria, y de esta forma coadyuvar a 
disminuir el embalse de los establecimientos de salud de 
alta complejidad;

Que, en ese sentido, se requiere disponer de 
medidas extraordinarias en materia económica y 
financiera vinculadas al fortalecimiento e incremento de 
la disponibilidad de recursos humanos ante la emergencia 
sanitaria por la COVID-19;

En uso de las facultades conferidas por el numeral 
19) del artículo 118 de la Constitución Política del Perú 
y el numeral 2 del artículo 11 de la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto 

disponer medidas extraordinarias en materia económica y 
financiera vinculadas al fortalecimiento de la disponibilidad 
de recursos humanos durante los meses de setiembre, 
octubre, noviembre y diciembre del presente año y dicta 
otras disposiciones.

Artículo 2.- De la continuidad de los servicios 
complementarios en salud en los establecimientos 
de salud del segundo y tercer nivel de atención para 
la atención de casos confirmados y sospechosos de 
COVID-19

2.1 Autorízase por los meses de setiembre, 
octubre, noviembre y diciembre del presente año, a los 
establecimientos de salud del segundo y tercer nivel de 
atención del Ministerio de Salud, al Instituto Nacional de 
Enfermedades Neoplásicas y a las Unidades Ejecutoras 
de Salud de los gobiernos regionales, programar 
ampliaciones de turno por servicios complementarios en 
salud para los profesionales de la salud comprendidos 
en los alcances del Decreto Legislativo N° 1153, 
Decreto Legislativo que regula la política integral de 
compensaciones y entregas económicas del personal de 
la salud al servicio del Estado; y del Decreto Legislativo 
N° 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios; 
para la atención de casos sospechosos o confirmados 
de COVID-19, de hasta por un máximo de 8 turnos al 
mes y cada turno por un máximo de 12 horas por día, 
con excepción de las unidades de cuidados intensivos 
e intermedios donde la programación de médicos 
cirujanos y enfermeras, capacitados en la atención del 
paciente crítico, podrá ser de hasta por un máximo de 
12 turnos al mes y cada turno por un máximo de 12 
horas por día, exonerándoseles de lo dispuesto en los 
artículos 2 y 3 del Decreto Legislativo N° 1154, Decreto 
Legislativo que autoriza los Servicios Complementarios 
en Salud, respecto a la necesidad de la suscripción de 
convenio y condiciones para su implementación. Para 
tal efecto, el jefe del departamento o servicio debe 
solicitar la aprobación de la programación del servicio 
complementario ante la máxima autoridad administrativa 
de la unidad ejecutora a cargo del establecimiento 
de salud para la autorización correspondiente, quien 
asumirá la responsabilidad administrativa de validar que 
la programación sustentada se ajuste a la necesidad del 
servicio.

Para efectos de la implementación de lo señalado 
en el presente artículo, se considera el valor costo-hora 
para el cálculo de la entrega económica por servicios 
complementarios en salud, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 143-2020-MINSA; y, para el caso de los 
médicos residentes el monto que corresponde al médico 
cirujano señalado en la citada resolución ministerial.

2.2 Los profesionales de la salud y médicos residentes 
que realizan actividades presenciales y efectivas en los 
establecimientos de salud pueden ser programados en 
servicios complementarios en salud.

2.3 Para efectos del pago de lo dispuesto en el 
presente artículo, exonérese a los profesionales de la 
salud del tope de ingresos establecido en el artículo 2 del 
Decreto de Urgencia N° 038-2006.

2.4 El pago de la entrega económica de los servicios 
complementarios en salud, está a cargo de la Unidad 
Ejecutora donde se presta el servicio.

2.5 Esta entrega económica no tiene carácter 
remunerativo, ni pensionable, no es base de cálculo para 
beneficios sociales y está sujeta al impuesto a la renta.

2.6 Para la implementación de lo establecido en el 
presente artículo exonérese al Ministerio de Salud, al 
Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas y a los 
Gobiernos Regionales, de lo dispuesto en el artículo 6 de 
la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2021.

2.7 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 46 747 651,00 (CUARENTA Y 
SEIS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UNO Y 00/100 
SOLES), a favor del Ministerio de Salud, del Instituto 
Nacional de Enfermedades Neoplásicas y de las Unidades 
Ejecutoras de Salud de los Gobiernos Regionales, 
para financiar por el mes de setiembre de 2021, la 
continuidad de los servicios complementarios en salud 
en los establecimientos de salud del segundo y tercer 
nivel de atención para la atención de casos confirmados 
y sospechosos de COVID-19, con cargo a los recursos de 
la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas conforme al siguiente detalle:

DE LA:     En Soles

SECCION PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGO  009  : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 
   resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 
   presupuestario del sector público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
   de Crédito
GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia    46 747 651,00
    =============
   TOTAL EGRESOS 46 747 651,00
    =============

A LA:    En Soles
SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 011 : Ministerio de Salud
CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
   resultan en productos
ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, control, diagnóstico y 
   tratamiento de Coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
   de Crédito
GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    7 244 486,00
2.3 Bienes y Servicios    6 583 077,00

PLIEGO 136 : Instituto Nacional de Enfermedades 
   Neoplásicas – INEN
CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
   resultan en productos
ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, control, diagnóstico y 
   tratamiento de Coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
   de Crédito
GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    105 842,00
2.3 Bienes y Servicios    173 076,00

SECCIÓN SEGUNDA   : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Regionales
CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
   resultan en productos
ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, control, diagnóstico y 
   tratamiento de coronavirus
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FUENTE DE FINANCIAMIENTO  3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
   de Crédito
GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    19 393 856,00
2.3 Bienes y Servicios     13 247 314,00
    =============
   TOTAL EGRESOS 46 747 651,00
    =============

2.8 El detalle de los recursos autorizados en la 
Transferencia de Partidas a que hace referencia el 
numeral 2.7 del presente artículo, se encuentra en el 
Anexo N° 01 “Asignación de Recursos para financiar los 
servicios complementarios del II y III nivel de atención” 
que forma parte del presente Decreto de Urgencia, el 
cual se publica en las sedes digitales del Ministerio 
de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) y del 
Ministerio de Salud (www.gob.pe/minsa), en la misma 
fecha de publicación de esta norma en el Diario Oficial 
El Peruano.

2.9 Los Titulares de los pliegos habilitados en 
la presente Transferencia de Partidas, aprueban 
mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el numeral 2.7 del presente artículo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente Decreto de Urgencia. Copia 
de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.10 La desagregación de ingresos de los recursos 
autorizados en la presente Transferencia de Partidas, en 
la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, se registra en la partida de ingreso 
1.8.1 1.2 5 “Corporación Andina de Fomento-CAF”, y 
se presenta junto con la Resolución a la que se hace 
referencia en el numeral precedente.

2.11 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicitan a la Dirección 
General de Presupuesto Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas, las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas 
Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. 

2.12 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces de los pliegos involucrados instruyen a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificaciones Presupuestarias” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en el presente 
artículo.

2.13 Complementariamente, autorízase al Ministerio 
de Economía y Finanzas a realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia a que se refiere 
el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
hasta por la suma de S/ 140 242 953,00 (CIENTO 
CUARENTA MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES Y 
00/100 SOLES) a favor del Ministerio de Salud, del 
Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas y de 
las Unidades Ejecutoras de Salud de los Gobiernos 
Regionales, para financiar desde el 01 de octubre de 2021 
al 31 de diciembre de 2021, la continuidad de los servicios 
complementarios en salud en los establecimientos de 
salud del segundo y tercer nivel de atención. Dichos 
recursos se transfieren utilizando sólo el mecanismo 
establecido en el artículo 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, debiendo contar con el refrendo del 
Ministro de Economía y Finanzas y del Ministro de Salud, 
a solicitud de este último. 

2.14 Los recursos transferidos mediante el numeral 
2.7 del presente artículo y los que se transfieran mediante 
el numeral 2.13 del artículo 2 del presente Decreto de 
Urgencia, deberán ser incorporados por las entidades 
públicas respectivas en la finalidad presupuestal 
“Entrega económica por servicios complementarios en 
establecimientos de salud del segundo y tercer nivel de 
atención”.

2.15 Autorízase al Ministerio de Salud, al Instituto 
Nacional de Enfermedades Neoplásicas y a los 
Gobiernos Regionales, durante la vigencia de la presente 
norma, a realizar modificaciones presupuestarias en el 
nivel funcional programático, con cargo a los recursos 
transferidos a los que hace referencia el numeral 2.7 del 
artículo 2 y los que se transfieran mediante el numeral 
2.13 del artículo 2 del presente Decreto de Urgencia, 
entre las partidas de gasto 2.1.1 3.1 5 “Personal por 
Servicios Complementarios de Salud” y 2.3.2 7.2 7 
“Servicios Complementarios de Salud” en la Actividad 
5006269: “Prevención, control, diagnóstico y tratamiento 
de Coronavirus”. Para tal efecto, el Ministerio de Salud, 
el Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas y 
los Gobiernos Regionales quedan exceptuados de lo 
dispuesto en el numeral 9.1 del artículo 9 de la Ley N° 
31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021.

2.16 La unidad ejecutora debe registrar mensualmente 
la información de la ejecución de los servicios 
complementarios en salud debidamente validada por 
el titular, de acuerdo al requerimiento efectuado por el 
Ministerio de Salud, en un plazo máximo de doce (12) 
días calendarios posteriores al término de cada mes. 
Dicha información será remitida por el Ministerio de Salud, 
a la Dirección General de Gestión Fiscal de Recursos 
Humanos (DGGFRH) del Ministerio de Economía 
y Finanzas, en un plazo máximo de cinco (05) días 
calendarios contados a partir del vencimiento del plazo 
anterior, para su registro en el Aplicativo Informático para 
el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los 
Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP).

Artículo 3.- De la continuidad de la contratación 
de recursos humanos en salud para la atención a la 
población por la COVID-19

3.1 Autorízase al Ministerio de Salud, al Instituto 
Nacional de Salud, al Instituto Nacional de Enfermedades 
Neoplásicas y a las Unidades Ejecutoras de Salud de los 
Gobiernos Regionales, la continuidad de la contratación 
de personal bajo la modalidad del régimen especial del 
Decreto Legislativo N° 1057, hasta el 31 de diciembre 
de 2021, para fortalecer la oferta de servicios de salud 
para la atención de casos confirmados y sospechosos 
de COVID-19, para las brigadas fijas en los Centros de 
Vacunación contra la COVID–19; así como al personal 
para la coordinación y monitoreo de macroregiones 
en el marco de la Emergencia Sanitaria causada por la 
COVID-19; y autorícese contratar a los reemplazos del 
personal ya registrado en el aplicativo AIRHSP y cuyos 
registros se encuentran en condición de vacante.

3.2 Para efectos de la autorización establecida 
en el numeral precedente, las referidas entidades se 
encuentran exoneradas de lo dispuesto en el artículo 8 
del Decreto Legislativo Nº 1057, Decreto Legislativo que 
regula el régimen especial de contratación administrativa 
de servicios.

3.3 Los contratos administrativos de servicios que se 
suscriban en virtud del numeral 3.1 del presente artículo 
son de naturaleza estrictamente temporal y se celebran a 
plazo determinado, y quedan resueltos automáticamente 
como máximo al 31 de diciembre del 2021.

3.4 El personal contratado debe realizar labores de 
manera presencial durante su jornada laboral.

3.5 El personal contratado por reemplazo es dado de 
alta en el Aplicativo Informático del Registro Nacional de 
Personal de la Salud (INFORHUS) y en el AIRHSP.

3.6 La implementación de lo dispuesto en el presente 
artículo se financia con cargo a los saldos de los recursos 
transferidos mediante el numeral 1.1 del artículo 1 del 
Decreto Supremo Nº 082-2021-EF, los numerales 2.5 del 
artículo 2 y 3.5 del artículo 3 del Decreto de Urgencia Nº 
038-2021, el numeral 4.6 del artículo 4 del Decreto de 
Urgencia N° 051-2021, el numeral 1.1 del artículo 1 del 
Decreto Supremo N° 155-2021-EF, el numeral 5.3 del 
artículo 5 del Decreto de Urgencia N° 069-2021 y con 
cargo a los recursos transferidos a los que hace referencia 
el numeral 4.3 del artículo 4 del presente Decreto de 
Urgencia. 
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Artículo 4.- Prorroga y financiamiento, de los 
registros en el aplicativo informático AIRHSP, del 
personal contratado en el marco de la emergencia 
sanitaria para la atención de casos COVID-19

4.1 Autorícese a la Dirección General de Gestión 
Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio de 
Economía y Finanzas a prorrogar en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público 
(AIRHSP), hasta el 31 de diciembre de 2021, los registros 
ocupados y vacantes del personal bajo la modalidad del 
régimen especial del Decreto Legislativo N° 1057 que 
corresponden para la atención de la COVID-19. 

4.2 La implementación de lo dispuesto en el presente 
artículo, se financia con cargo a los recursos de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas; 
y, con cargo al presupuesto institucional de cada entidad, 
de acuerdo a lo establecido en el numeral 3.6 del artículo 
3 del presente Decreto de Urgencia.

4.3 Autorízase una Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 254 232 606,00 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
SEIS Y 00/100 SOLES), a favor del Ministerio de Salud, 
del Instituto Nacional de Salud, del Instituto Nacional 
de Enfermedades Neoplásicas y de las Unidades 
Ejecutoras de Salud de los Gobiernos Regionales, para 
financiar la continuidad de la contratación, hasta el 30 
de setiembre de 2021, del personal para la atención 
de la COVID-19, y para financiar lo dispuesto en el 
numeral 3.1 del artículo 3 del presente Decreto de 
Urgencia, correspondiente al mes de setiembre, con 
cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas conforme al siguiente  
detalle:

DE LA:     En Soles

SECCION PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGO  009  : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que 
   no resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 
   presupuestario del sector público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
   de Crédito
GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia    254 232 606,00
    =============
   TOTAL EGRESOS 254 232 606,00
    =============

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 011 : Ministerio de Salud
CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 
   no resultan en productos
ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, control, diagnóstico y 
   tratamiento de Coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
   de Crédito
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    86 840 593,00

PLIEGO 131 : Instituto Nacional de Salud
CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 
   no resultan en productos
ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, control, diagnóstico y 
   tratamiento de Coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
   de Crédito
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    1 144 257,00

PLIEGO 136 : Instituto Nacional de Enfermedades 
   Neoplásicas – INEN

CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 
   no resultan en productos
ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, control, diagnóstico y 
   tratamiento de Coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
   de Crédito
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    1 209 978,00

SECCIÓN SEGUNDA   : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Regionales
CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 
   no resultan en productos
ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, control, diagnóstico y 
   tratamiento de coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
   de Crédito
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios     165 037 778,00
    =============
   TOTAL EGRESOS 254 232 606,00
    =============

4.4 El detalle de los recursos autorizados en la 
Transferencia de Partidas a que hace referencia el numeral 
4.3 del presente artículo, se encuentran en el Anexo N° 
02 “Asignación de Recursos para financiar la contratación 
de Personal CAS” que forma parte del presente Decreto 
de Urgencia, el cual se publica en las sedes digitales del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) y 
del Ministerio de Salud (www.gob.pe/minsa), en la misma 
fecha de publicación de esta norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

4.5 Los Titulares de los pliegos habilitados en 
la presente Transferencia de Partidas, aprueban 
mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el numeral 4.3 del presente artículo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente Decreto de Urgencia. Copia 
de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

4.6 La desagregación de ingresos de los recursos 
autorizados en la presente Transferencia de Partidas, en 
la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, se registra en la partida de ingreso 
1.8.1 1.2 5 “Corporación Andina de Fomento-CAF”, y 
se presenta junto con la Resolución a la que se hace 
referencia en el numeral precedente.

4.7 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicitan a la Dirección 
General de Presupuesto Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas, las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas 
Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. 

4.8 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
de los pliegos involucrados instruyen a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
“Notas para Modificaciones Presupuestarias” que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en el 
presente artículo.

4.9 Complementariamente, autorízase al Ministerio 
de Economía y Finanzas a realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia a que se refiere 
el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
hasta por la suma de S/ 603 003 290,00 (SEISCIENTOS 
TRES MILLONES TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA 
Y 00/100 SOLES), a favor del Ministerio de Salud, del 
Instituto Nacional de Salud, del Instituto Nacional de 
Enfermedades Neoplásicas y de las Unidades Ejecutoras 
de Salud de los Gobiernos Regionales, para financiar 
el costo de la contratación, desde el 01 de octubre de 
2021 al 31 de diciembre de 2021, del personal para la 
atención de la COVID-19, y para financiar lo dispuesto 
en el numeral 3.1 del artículo 3 del presente Decreto de 
Urgencia. Dichos recursos se transfieren utilizando sólo 
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el mecanismo establecido en el artículo 54 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, debiendo contar con 
el refrendo del Ministro de Economía y Finanzas y del 
Ministro de Salud, a solicitud de este último.

Artículo 5.- De la continuidad del financiamiento 
de la cobertura del seguro de vida por incremento de 
riesgo de mortalidad por COVID-19 en el personal de 
salud

5.1 Autorízase al Ministerio de Salud la continuidad 
del financiamiento de la cobertura del seguro de vida por 
incremento de riesgo de mortalidad por COVID-19 en el 
personal de salud, por los meses de setiembre, octubre, 
noviembre y diciembre del presente año. Para tal efecto, el 
Ministerio de Salud queda autorizado a utilizar los saldos 
de los recursos transferidos mediante el numeral 6.3 del 
artículo 6 del Decreto de Urgencia N° 002-2021, numeral 
1.3 del artículo 1 del Decreto Supremo Nº 082-2021-EF 
y numeral 7.1 del artículo 7 del Decreto de Urgencia N° 
069-2021, para financiar la cobertura del seguro de vida 
por incremento de riesgo de mortalidad por COVID-19 en 
el personal de salud.

5.2 Complementariamente, autorízase una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de 
S/ 9 358 215,00 (NUEVE MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS QUINCE Y 
00/100 SOLES), a favor del Ministerio de Salud, para 
financiar, la continuidad del otorgamiento de la cobertura 
del seguro de vida por los meses de setiembre, octubre, 
noviembre y diciembre del presente año, de conformidad a 
lo establecido en el numeral 6.1 del artículo 6 del Decreto 
de Urgencia N° 002-2021, con cargo a los recursos de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGO  009  : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 
   no resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 
   Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
   de Crédito
GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia    9 358 215,00 
    --------------------
   TOTAL EGRESOS 9 358 215,00
    ===========

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 011 : Ministerio de Salud
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración Central - MINSA
CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 
   no resultan en productos
ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, control, diagnóstico y 
   tratamiento de coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
   de Crédito

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    7 069 999,00
2.3 Bienes y Servicios    2 288 216,00
    --------------------
   TOTAL EGRESOS 9 358 215,00
    ===========

5.3 El Titular del Pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas, aprueba mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el 
numeral 5.2 del presente artículo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia del 
presente Decreto de Urgencia. Copia de la Resolución 

se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

5.4 La desagregación de ingresos de los recursos 
autorizados en la presente Transferencia de Partidas, en 
la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, se registra en la partida de ingreso 
1.8.1 1.2 5 “Corporación Andina de Fomento-CAF”, y 
se presenta junto con la Resolución a la que se hace 
referencia en el numeral precedente.

5.5 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas, las codificaciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de 
Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. 

5.6 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces del pliego involucrado instruye a la Unidad 
Ejecutora 001. Administración Central – MINSA, para que 
elabore las correspondientes “Notas para Modificaciones 
Presupuestarias” que se requieran, como consecuencia 
de lo dispuesto en el presente artículo.

Artículo 6.- De la continuidad de los servicios 
complementarios en salud en los establecimientos de 
salud del primer nivel de atención

6.1 Autorízase excepcionalmente, por los meses de 
setiembre, octubre, noviembre y diciembre del presente 
año, a los establecimientos de salud del primer nivel 
de atención categorizados como I-3 y I-4, Equipos 
de Intervención Integral del Primer Nivel de Atención 
de Salud o de los Centros de Aislamiento Temporal y 
Seguimiento (CATS) del primer nivel de atención del 
Ministerio de Salud y Gobiernos Regionales, programar 
ampliaciones de turno a los profesionales de la salud 
comprendidos en los alcances del Decreto Legislativo N° 
1153, Decreto Legislativo que regula la política integral de 
compensaciones y entregas económicas del personal de 
la salud al servicio del Estado, y del Decreto Legislativo 
N° 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios, para 
realizar servicios complementarios en salud, de hasta 
por un máximo de 8 turnos al mes y cada turno por un 
máximo de 12 horas por día, a efectos de incrementar 
la oferta de los servicios de salud que se requieren para 
la atención de casos sospechosos o confirmados de la 
COVID-19, exonerándoseles de lo dispuesto en los 
artículos 2 y 3 del Decreto Legislativo Nº 1154, Decreto 
Legislativo que autoriza los Servicios Complementarios 
en Salud, respecto a la necesidad de la suscripción de 
convenio y a las condiciones para su implementación. 
Para tal efecto, el jefe del establecimiento de salud debe 
solicitar la aprobación de la programación del servicio 
complementario ante la máxima autoridad administrativa 
de la unidad ejecutora a cargo del establecimiento 
de salud para la autorización correspondiente, quien 
asumirá la responsabilidad administrativa de validar que 
la programación sustentada se ajuste a la necesidad del 
servicio.

6.2 Los servicios complementarios en salud a 
los que hace referencia el numeral 6.1 del presente 
artículo, se realizan fuera de la jornada de trabajo en un 
establecimiento I-3, I-4, Equipos de Intervención Integral 
del Primer Nivel de Atención de Salud o en los Centros 
de Aislamiento Temporal y Seguimiento (CATS) del primer 
nivel de atención.

6.3 Los profesionales de la salud y médicos residentes 
que realizan actividades presenciales y efectivas en los 
establecimientos de salud pueden ser programados en 
servicios complementarios en salud.

6.4 Para efectos de la implementación de lo señalado 
en el presente artículo se considera el valor costo-hora 
para el cálculo de la entrega económica por los servicios 
complementarios en salud, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 143-2020-MINSA.

6.5 Los profesionales de la salud médicos residentes 
podrán ser programados para realizar el servicio 
complementario en salud en los establecimientos de 
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salud del primer nivel de atención categorizados como 
I-4; y, para efectos del valor costo-hora se considera el 
monto que corresponde al médico cirujano señalado en la 
Resolución Ministerial N° 143-2020-MINSA.

6.6 Para efectos del pago de lo dispuesto en el 
presente artículo, exonérese a los profesionales de la 
salud del tope de ingresos establecido en el artículo 2 del 
Decreto de Urgencia N° 038-2006.

6.7 El pago de la entrega económica por los servicios 
complementarios en salud realizado por los profesionales 
de la salud, está a cargo de la Unidad Ejecutora donde se 
presta el servicio.

6.8 Esta entrega económica no tiene carácter 
remunerativo, ni pensionable, no es base de cálculo para 
beneficios sociales y está sujeta al impuesto a la renta.

6.9 Para la implementación de lo establecido en el 
presente artículo exonérese al Ministerio de Salud y a los 
Gobiernos Regionales de lo dispuesto en el artículo 6 de 
la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2021.

6.10 La implementación de lo dispuesto en 
el presente artículo se financia con cargo a los 
saldos de los recursos a que hace referencia el 
numeral 2.9 del artículo 2 del Decreto de Urgencia  
N° 020-2021 y con cargo a los recursos que se transfieran 
en el marco de lo establecido en el numeral 6.12 del 

artículo 6 del presente Decreto de Urgencia. Para tal 
efecto, el Ministerio de Salud queda autorizado a realizar 
transferencias financieras a favor de los Gobiernos 
Regionales respectivos, aprobándose dicha transferencia 
mediante resolución del titular del Ministerio de Salud, 
previo informe de la Oficina de Presupuesto o la que 
haga sus veces en el pliego, la cual se publica en el diario 
oficial El Peruano. Para la aplicación de lo dispuesto en 
el presente numeral, autorízase al Ministerio de Salud 
a realizar modificaciones presupuestarias en el nivel 
funcional programático con cargo a las partidas de gasto 
2.1.1 3.1 5 “Personal por Servicios Complementarios 
de Salud” y 2.3.2 7.2 7 “Servicios Complementarios de 
Salud” en la Actividad 5006269: “Prevención, control, 
diagnóstico y tratamiento de Coronavirus”, para habilitar 
la partida de gasto 2.4.1.3.1.2 “A Otras Unidades del 
Gobierno Regional”. Para tal efecto, el Ministerio de Salud 
queda exceptuado de lo dispuesto en el numeral 9.1 del 
artículo 9 de la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021. 

6.11 Autorízase al Ministerio de Salud y a los 
Gobiernos Regionales, durante la vigencia de la presente 
norma, a realizar modificaciones presupuestarias en el 
nivel funcional programático, con cargo a los recursos 
transferidos en el numeral 2.9 del artículo 2 del Decreto 
de Urgencia N° 020-2021 y con cargo a los recursos 

comunicado 

REQUISITOS PARA PUBLICAR EN LA SEPARATA DE NORMAS LEGALES 
DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA

Se comunica a las entidades públicas que durante la emergencia sanitaria se recibirán sólo en modo virtual 
las solicitudes de publicaciones en la Separata de Normas Legales, para lo cual deberá tomarse en cuenta 
lo siguiente:

1. La documentación a publicar se recibirá mediante correo electrónico de lunes a viernes, de 8:30 am a 
5.30 pm. Sábados, domingos y feriados se recibirán únicamente publicaciones para el día siguiente y 
en el horario de 8:30 am a 5.30 pm.

2. La persona con firma registrada ante la Gerencia de Publicaciones Oficiales, enviará la                                           
solicitud de publicación desde su cuenta de correo institucional a la siguiente cuenta electrónica: 
normaslegales@editoraperu.com.pe.

3. En el correo institucional se deberá adjuntar lo siguiente:

a) Oficio firmado y escaneado dirigido al Gerente de Publicaciones Oficiales, en el que solicita la 
publicación de las normas que se indican.

b) Dispositivo legal a publicar escaneado en un único PDF y debidamente refrendado.
c) Archivos electrónicos de los documentos a publicar.

 El oficio y dispositivo legal podrán ser firmados digitalmente. Si no se cuenta con firma digital, debe 
consignarse sello y firma manual del funcionario autorizado.

4. Para todo dispositivo legal, con o sin anexos, el contenido del archivo o correo electrónico será 
considerado COPIA FIEL DEL DOCUMENTO ORIGINAL IMPRESO que se entrega para su publicación. 
Cada entidad pública se hará responsable del contenido de los archivos electrónicos que entrega para 
su publicación.

5. En caso se requiera una cotización del dispositivo legal, deberá enviarse un archivo al correo electrónico 
cotizacionesnnll@editoraperu.com.pe. 

6. Todo documento que contenga tablas deberá ser trabajado en una hoja de cálculo de Excel, de 
acuerdo al formato original y sin justificar. El texto deberá ser redactado en formato Word; en caso 
incluya gráficos, estos deberán ser trabajados en formato PDF o EPS a 300 DPI y en escala de grises.

7. Las publicaciones de normas legales, cotizadas y pagadas al contado, se efectuarán conforme 
a las medidas facturadas al cliente, pudiendo existir una variación de +/- 5% como resultado de la 
diagramación final.

8. Este comunicado rige para las entidades públicas que no usan el Portal de Gestión de Atención al 
Cliente - PGA.

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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que se transfieran en el marco de lo establecido en el 
numeral 6.12 del artículo 6 del presente Decreto de 
Urgencia, entre las partidas de gasto 2.1.1 3.1 5 “Personal 
por Servicios Complementarios de Salud” y 2.3.2 7.2 7 
“Servicios Complementarios de Salud” en la Actividad 
5006269: “Prevención, control, diagnóstico y tratamiento 
de Coronavirus” en la Actividad 5006269: “Prevención, 
control, diagnóstico y tratamiento de Coronavirus”, para 
financiar la continuidad de los servicios complementarios 
en salud en los establecimientos de salud del primer 
nivel de atención. Para tal efecto, el Ministerio de Salud 
y los Gobiernos Regionales quedan exceptuados de lo 
dispuesto en el numeral 9.1 del artículo 9 de la Ley N° 
31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021.

6.12 Complementariamente, autorízase al Ministerio 
de Economía y Finanzas a realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional con cargo a 
los recursos de la Reserva de Contingencia a que se 
refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, hasta por la suma de S/ 29 538 485,00 
(VEINTINUEVE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO Y 
00/100 SOLES), a favor de las Unidades Ejecutoras de 
Salud de los Gobiernos Regionales, para financiar la 
continuidad de los servicios complementarios en salud 
en los establecimientos de salud del primer nivel de 
atención. Dichos recursos se transfieren utilizando sólo 
el mecanismo establecido en el artículo 54 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, debiendo contar con el 
refrendo del Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro 
de Salud, a solicitud de este último.

6.13 La unidad ejecutora debe registrar mensualmente 
la información de la ejecución de los servicios 
complementarios en salud debidamente validada por 
el titular, de acuerdo al requerimiento efectuado por el 
Ministerio de Salud, en un plazo máximo de doce (12) 
días calendarios posteriores al término de cada mes. 
Dicha información será remitida por el Ministerio de Salud, 
a la Dirección General de Gestión Fiscal de Recursos 
Humanos (DGGFRH) del Ministerio de Economía 
y Finanzas, en un plazo máximo de cinco (05) días 
calendarios contados a partir del vencimiento del plazo 
anterior, para su registro en el Aplicativo Informático para 
el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los 
Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP).

Artículo 7.- De la continuidad de la entrega 
económica por prestaciones adicionales en salud de 
los técnicos asistenciales y auxiliares asistenciales de 
la salud en los establecimientos de salud del primer, 
segundo y tercer nivel de atención, en el marco de la 
emergencia sanitaria por la COVID-19

7.1 Excepcionalmente, autorízase por los meses de 
setiembre, octubre, noviembre y diciembre del presente 
año, a los establecimientos de salud del primer, segundo 
y tercer nivel de atención del Ministerio de Salud, 
los Gobiernos Regionales y al Instituto Nacional de 
Enfermedades Neoplásicas, la entrega económica por 
prestaciones adicionales en salud al personal técnico 
asistencial y auxiliar asistencial de la salud comprendidos 
en los alcances del numeral 3.2 del artículo 3 del 
Decreto Legislativo N° 1153, Decreto Legislativo que 
regula la política integral de compensaciones y entregas 
económicas del personal de la salud al servicio del Estado, 
y del Decreto Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que 
regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa 
de Servicios, para la atención de casos sospechosos o 
confirmados de COVID-19, de acuerdo a las siguientes 
condiciones:

a) El personal técnico asistencial y auxiliar asistencial 
de la salud que realizan actividades presenciales y 
efectivas en los establecimientos de salud, pueden ser 
programados en prestaciones adicionales en salud.

b) Se realizan fuera de la jornada de trabajo en el 
mismo establecimiento de salud donde el personal técnico 

asistencial y auxiliar asistencial presta sus servicios, con 
excepción de las prestaciones que se realizan en los 
Centros de Aislamiento Temporal y Seguimiento (CATS) 
que no están adscritos a establecimientos de salud.

c) La programación de prestaciones adicionales en 
salud es hasta por un máximo de 8 turnos al mes y cada 
turno por un máximo de 12 horas por día, de acuerdo a la 
necesidad del establecimiento de salud.

d) En establecimientos de salud del primer nivel de 
atención (categorizados como I-3 y I-4) la programación 
se realiza para el desarrollo de los procesos que forman 
parte del Circuito de Atención de Infección Respiratoria 
Aguda (IRA) COVID-19 y en las áreas de internamiento 
de dichos establecimientos, o como parte de los Equipos 
de Intervención Integral del Primer Nivel de Atención 
de Salud o de los Centros de Aislamiento Temporal y 
Seguimiento (CATS).

e) El jefe del establecimiento de salud del primer nivel 
de atención categorizado como I-3 y I-4 ante la demanda 
insatisfecha para la atención de casos sospechosos o 
confirmados de la COVID-19, debe sustentar y solicitar la 
aprobación de la programación de prestaciones adicionales 
en salud ante la máxima autoridad administrativa de la 
unidad ejecutora a cargo del establecimiento de salud, 
quien asumirá la responsabilidad administrativa de validar 
que la programación sustentada se ajuste a la necesidad 
del servicio.

f) En establecimientos de salud del segundo y 
tercer nivel de atención, la programación se realiza 
de manera exclusiva en las áreas diferenciadas de 
atención de pacientes COVID-19 de las unidades de 
cuidados intensivos e intermedios, hospitalización y 
emergencia. Para ello, los jefes de servicios de las áreas 
señaladas deben sustentar y solicitar la aprobación de 
la programación de prestaciones adicionales en salud 
ante la máxima autoridad administrativa de la unidad 
ejecutora a cargo del establecimiento de salud, quien 
asumirá la responsabilidad administrativa de validar que 
la programación sustentada se ajuste a la necesidad del 
servicio.

7.2 Para efectos de la implementación de la entrega 
económica por prestaciones adicionales en salud 
realizada por el personal técnico asistencial y auxiliar 
asistencial, señalado en el presente artículo, se considera 
el monto de S/ 28,00 (VEINTIOCHO Y 00/100 SOLES) 
como valor costo-hora para el cálculo de dicha entrega 
económica.

7.3 La entrega económica por prestaciones adicionales 
en salud realizado por el personal técnico y auxiliar 
asistencial no tiene carácter remunerativo, ni pensionable, 
no es base de cálculo para beneficios sociales y está 
sujeta al impuesto a la renta.

7.4 Para la implementación de lo establecido en el 
presente artículo exonérese al Ministerio de Salud, al 
Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas y a los 
Gobiernos Regionales de lo dispuesto en el artículo 6 de 
la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2021.

7.5 La implementación de lo dispuesto en el presente 
artículo se financia con cargo a los saldos de los recursos 
a que hace referencia el numeral 3.5 del artículo 3 del 
Decreto de Urgencia N° 020-2021. Para tal efecto, 
el Ministerio de Salud queda autorizado a realizar 
transferencias financieras a favor de los Gobiernos 
Regionales respectivos, aprobándose dicha transferencia 
mediante resolución del titular del Ministerio de Salud, 
previo informe de la Oficina de Presupuesto o la que haga 
sus veces en el pliego, la cual se publica en el diario oficial El 
Peruano. Para la aplicación de lo dispuesto en el presente 
numeral, autorízase al Ministerio de Salud a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel funcional 
programático con cargo a las partidas de gasto 2.1.1 3.1 
6 “Personal por Entrega Económica por Prestaciones 
Adicionales en Salud” y 2.3.2 7.2 12 “Entrega Económica 
por Prestaciones Adicionales en Salud” en la Actividad 
5006269: “Prevención, control, diagnóstico y tratamiento 
de Coronavirus”, para habilitar la partida de gasto 
2.4.1.3.1.2 “A Otras Unidades del Gobierno Regional”. 
Para tal efecto, el Ministerio de Salud queda exceptuado 
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de lo dispuesto en el numeral 9.1 del artículo 9 de la Ley  
N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021.

7.6 Asimismo, autorízase al Ministerio de Salud y a los 
Gobiernos Regionales, durante la vigencia de la presente 
norma, a realizar modificaciones presupuestarias en el 
nivel funcional programático, con cargo a los recursos 
transferidos en el numeral 3.5 del artículo 3 del Decreto de 
Urgencia N° 020-2021, entre las partidas de gasto 2.1.1 
3.1 6 “Personal por Entrega Económica por Prestaciones 
Adicionales en Salud” y 2.3.2 7.2 12 “Entrega Económica 
por Prestaciones Adicionales en Salud” en la Actividad 
5006269: “Prevención, control, diagnóstico y tratamiento 
de Coronavirus”, para financiar la continuidad de la 
entrega económica por prestaciones adicionales en salud 
de los técnicos asistenciales y auxiliares asistenciales 
de la salud en los establecimientos de salud del primer, 
segundo y tercer nivel de atención. Para tal efecto, el 
Ministerio de Salud y los Gobiernos Regionales quedan 
exceptuados de lo dispuesto en el numeral 9.1 del artículo 
9 de la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021.

7.7 La unidad ejecutora debe registrar mensualmente 
la información de la ejecución de las prestaciones 
adicionales en salud realizadas por los técnicos 
asistenciales y auxiliares asistenciales de la salud, 
debidamente validada por el titular, de acuerdo al 
requerimiento efectuado por el Ministerio de Salud, en un 
plazo máximo de doce (12) días calendarios posteriores al 
término de cada mes. Dicha información será remitida por 
el Ministerio de Salud, a la Dirección General de Gestión 
Fiscal de Recursos Humanos (DGGFRH) del Ministerio de 
Economía y Finanzas, en un plazo máximo de cinco (05) 
días calendarios, contados a partir del vencimiento del 
plazo anterior, para su registro en el Aplicativo Informático 
para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de 
los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP).

Artículo 8.- Responsabilidad y limitación sobre el 
uso de recursos

8.1 Los titulares de los pliegos bajo los alcances de 
la presente norma, son responsables de su adecuada 
implementación, así como del uso y destino de los 
recursos comprendidos en la aplicación del presente 
Decreto de Urgencia, conforme a la normativa vigente.

8.2 Los recursos que se transfieren en el marco del 
presente Decreto de Urgencia no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 9.- Financiamiento
Lo establecido en el presente Decreto de Urgencia se 

financia con cargo a los recursos a los que se refiere el 
artículo 53 del Decreto Legislativo N° 1440, y con cargo 
al presupuesto institucional de los pliegos involucrados, 
según corresponda.

Artículo 10.- Extorno de saldos al Tesoro Público 
Los saldos provenientes de montos no devengados al 

31 de diciembre de 2021 de la fuente de financiamiento 
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, 
habilitados para financiar los gastos a los que se refiere 
el numeral 2.7 del artículo 2, el numeral 4.3 del artículo 
4 y el numeral 5.2 del artículo 5 del presente Decreto 
de Urgencia, se revierten a la cuenta que determine la 
Dirección General del Tesoro Público del Ministerio 
de Economía y Finanzas. Para tal efecto, la indicada 
Dirección General está autorizada a extornar los saldos 
de las Asignaciones Financieras por los mencionados 
montos.

Artículo 11.- Vigencia
El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta 

el 31 de diciembre de 2021.

Artículo 12.- Refrendo 
El presente Decreto de Urgencia es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Economía y Finanzas y el Ministro de Salud.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única.- Autorización excepcional para la 
contratación de personal bajo el régimen del Decreto 
Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que regula el 
régimen especial de contratación administrativa de 
servicios y autoriza modificaciones presupuestarias

1. Autorízase a las entidades de la Administración 
Pública comprendidas en el artículo 2 del Decreto 
Legislativo N° 1057, Decreto Legislativo que regula 
el régimen especial de contratación administrativa 
de servicios, así como a las que han transitado al 
régimen del servicio civil, de manera excepcional, a 
contratar servidores civiles bajo el régimen del contrato 
administrativo de servicios, hasta el 2 de noviembre de 
2021. El plazo de estos contratos dura como máximo 
hasta el 31 de diciembre de 2021. Cumplido dicho plazo, 
tales contratos concluyen de pleno derecho y son nulos 
los actos en contrario que conlleven a sus respectivas 
ampliaciones. La comunicación que la entidad pudiera 
hacer de la conclusión del vínculo contractual tiene 
carácter meramente informativo y su omisión no genera 
la prórroga del contrato.

2. Las entidades de la Administración Pública, a 
través de su Oficina de Recursos Humanos (ORH), o 
la que haga sus veces, determinan las necesidades de 
servidores civiles que les permitan ejercer sus funciones, 
implementar las acciones para sostener o mejorar su 
capacidad operativa, continuar brindando los servicios 
indispensables a la población, garantizar su adecuado 
funcionamiento, así como aquellos destinados a promover 
la reactivación económica del país y/o a mitigar los 
efectos adversos de la COVID-19. Para ello, se requiere 
informes de la ORH y de la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto, o las que hagan sus veces, previo 
requerimiento y coordinación de los órganos y unidades 
orgánicas usuarias de la entidad. 

3. La contratación autorizada en el numeral 1, se 
encuentra sujeta a Concurso Público de Méritos, conforme 
a las siguientes etapas: 

a. Preparatoria: Las áreas usuarias, con el apoyo de 
la ORH correspondiente, establecen el perfil del puesto, 
conforme al marco normativo y metodología establecida 
por la Autoridad Nacional del Servicio Civil.

b. Convocatoria: La publicación de la convocatoria se 
realiza, de manera simultánea y obligatoria, en el Portal 
Talento Perú, administrado por la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil y en la sede digital de la entidad; durante tres 
(3) días hábiles previos al inicio de la etapa de selección.

c. Selección: Comprende la evaluación curricular 
y la entrevista personal (en la cual se podrá incluir la 
evaluación de conocimientos). Los resultados de cada 
evaluación, así como los resultados finales se publican 
en la sede digital de la entidad, en ausencia de ella en 
un lugar visible de acceso público del local de la entidad; 
siendo responsabilidad del/la postulante la revisión de 
los resultados dentro de los plazos establecidos por cada 
evaluación. Esta etapa tiene una duración de hasta cinco 
(5) días hábiles, pudiendo ampliarse hasta tres (3) días 
hábiles adicionales, según la cantidad de candidatos y la 
capacidad operativa de la entidad.

d. Suscripción del contrato: La suscripción del contrato 
se realiza en un plazo de hasta tres (3) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la publicación de los 
resultados finales. Si vencido el plazo, el seleccionado no 
suscribe el contrato por causas objetivas imputables a él, 
se selecciona a la persona que ocupa el orden de mérito 
siguiente. En todos los casos, el plazo máximo para la 
suscripción del contrato vence el día 2 de noviembre de 
2021.

4. La ORH es la responsable del cumplimiento de las 
reglas para la contratación de servidores previstas en la 
presente disposición, así como del irrestricto respeto de 
los principios de meritocracia, igualdad de oportunidades 
y transparencia.

5. Una vez suscrito el contrato, la entidad tiene cinco 
(5) días hábiles para ingresarlo al registro de contratos 
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administrativos de servicios de cada entidad y a la planilla 
electrónica regulada por el Decreto Supremo Nº 018-
2007-TR, Establecen disposiciones relativas al uso del 
documento denominado “Planilla Electrónica”.

6. Previo a iniciarse el Concurso Público de Méritos, 
las entidades deberán, en los casos que corresponda, 
solicitar la creación del registro en el Aplicativo Informático 
para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de 
los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) del 
Ministerio de Economía y Finanzas; no pudiendo contratar 
sin el registro en el AIRHSP.

La Autoridad Nacional del Servicio Civil puede emitir 
las normas complementarias que fueran necesarias para 
la implementación de la presente disposición. Asimismo, 
de acuerdo con las atribuciones estipuladas en los 
artículos 11 y 13 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil, rectora del sistema administrativo de gestión de 
recursos humanos, SERVIR podrá supervisar de oficio el 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente disposición, 
en el ámbito de su competencia.

7. Para efectos del financiamiento de las contrataciones 
que se realicen en el marco del numeral 1 de la presente 
disposición, autorízase las siguientes modificaciones 
presupuestarias:

7.1 Autorízase durante el año fiscal 2021, a las 
entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales y los Gobiernos Locales, a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel funcional 
programático con cargo a los saldos disponibles de su 
presupuesto institucional, a fin de habilitar las específicas 
del gasto 2.3.2 8.1 1 “Contrato Administrativo de Servicios”; 
2.3.2 8.1 2 “Contribuciones a EsSalud de C.A.S.”; y, 2.3.2 
8.1 4 “Aguinaldos de C.A.S.”, para financiar los Contratos 
Administrativos de Servicios – C.A.S, contratados en el 
marco de la presente disposición. Para tal fin, las entidades 
del Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y los 
Gobiernos Locales quedan exceptuadas de lo dispuesto 
en los numerales 9.1, 9.4 y 9.5 del artículo 9 de la Ley N° 
31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021.

En el caso de las entidades del Gobierno 
Nacional y Gobiernos Regionales, las modificaciones 
presupuestarias autorizadas en el párrafo precedente 
deben contar con el informe favorable de la Dirección 
General de Presupuesto Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas, previo informe técnico de la 
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos de dicho Ministerio. Para tal fin, los pliegos 
deben presentar sus solicitudes de informe favorable 
al Ministerio de Economía y Finanzas, dentro de los 
sesenta (60) días calendarios siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente norma.

7.2 Autorízase durante el año fiscal 2021, a los 
Ministerios y a las entidades que pertenezcan a su 
sector, a realizar modificaciones presupuestarias en 
el nivel institucional, entre el respectivo Ministerio y las 
entidades de su sector o entre estas últimas, con cargo a 
los recursos de su presupuesto institucional por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios y sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público, para financiar 
los Contratos Administrativos de Servicios – C.A.S 
contratados en el marco de la presente disposición. Dichas 
modificaciones presupuestarias se aprueban mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas y el Ministro del Sector correspondiente, a 
propuesta de este último, quedando exceptuado para 
este fin de lo establecido en el artículo 49 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público.

7.3 Autorízase durante el año fiscal 2021, a los 
Ministerios y a las entidades que pertenezcan a su sector, 
a realizar transferencias financieras entre el respectivo 
Ministerio y las entidades de su sector o entre estas 
últimas, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional por la fuente de financiamiento Recursos 
Directamente Recaudados y sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público, para financiar los Contratos 
Administrativos de Servicios – C.A.S contratados en el 

marco de la presente disposición. Dichas transferencias 
financieras se aprueban mediante resolución del titular 
del pliego, previo informe favorable de su Oficina de 
Presupuesto o la que haga sus veces, y se publica en el 
Diario Oficial El Peruano.

7.4 En ningún caso, la aplicación de lo establecido 
en los incisos 7.1, 7.2 y 7.3 del numeral 7 de la presente 
disposición deriva en el desfinanciamiento de la planilla 
anualizada de gastos en personal, bajo responsabilidad 
del Titular de la entidad.

7.5 Autorízase excepcionalmente, durante el Año Fiscal 
2021, a las entidades del Poder Ejecutivo, a los Gobiernos 
Regionales y a los Gobiernos Locales, a disponer de 
sus Saldos de Balance por la fuente de financiamiento 
Recursos Directamente Recaudados, que la respectiva 
entidad previamente incorpora en su presupuesto 
institucional como máximo hasta el 30 de septiembre 
del 2021, y hasta por el monto previamente cuantificado 
que se requiera para financiar únicamente los Contratos 
Administrativos de Servicios – CAS a que se refiere la 
presente disposición, para cuyo efecto exceptúase a 
las entidades del Poder Ejecutivo, de lo establecido en 
el numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley N° 31085, Ley de 
Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2021. Asimismo, exceptúase a las 
entidades del Poder Ejecutivo, Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales de lo dispuesto en el artículo 10 de 
la Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2021.

Una vez culminado el referido plazo, el Ministerio de 
Economía y Finanzas, a través de la Dirección General 
del Tesoro Público, aplica lo dispuesto en el artículo 
8 de la Ley N° 31085, Ley de Equilibrio Financiero del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021.

8. La presente disposición tiene vigencia hasta el 31 
de diciembre de 2021.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 
del mes de setiembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

GUIDO BELLIDO UGARTE
Presidente del Consejo de Ministros

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

HERNANDO CEVALLOS FLORES
Ministro de Salud

1988934-1

ORGANISMOS EJECUTORES

INSTITUTO NACIONAL DE

ENFERMEDADES NEOPLASICAS

Designan Directora Ejecutiva de la Oficina 
de Recursos Humanos del Instituto Nacional 
de Enfermedades Neoplásicas - INEN

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 255-2021-J/INEN

Surquillo, 6 de setiembre del 2021

VISTOS:

El Informe N° 000294-2021-OGA/INEN, de la Oficina 
General de Administración y el Informe N° 001231-2021-
OAJ/INEN de la Oficina de Asesoría Jurídica y;


